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Málaga, 7 de febrero de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de enero de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las Resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan que, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican,
aparecen publicadas las Resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, Avda. República Argentina, núm. 21-B-Acc, 2.ª
planta, se encuentran a su disposición dichos expedientes san-
cionadores, informándoles, además, que el plazo para la inter-
posición de las reclamaciones que procedan comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.
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Sevilla, 22 de enero de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se emplaza a don Jesús Gómez Berenguer para
que pueda comparecer ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. Dos de Cádiz y perso-
narse en el recurso núm. 167/00, interpuesto por la
entidad Automáticos Orenes, SL, como posible tercero
interesado en el recurso.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y por considerar que puede estar
interesado en el recurso que se sigue en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Cádiz, con el núm.
167/00 (Procedimiento ordinario), interpuesto por la entidad
Automáticos Orenes, S.L., contra la Resolución de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía de fecha 28 de
agosto de 2000; se le emplaza para que pueda personarse
como demandado en el plazo de nueve días en el citado recurso
contencioso-administrativo en legal forma, mediante Abogado
y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
dole saber que de personarse fuera del indicado plazo, se
le tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personare
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.
Le notificamos también que mediante oficio de fecha 5 de
diciembre de 2000, se envía al órgano jurisdiccional el expe-
diente administrativo relacionado con el recurso.

El domicilio del citado Juzgado es el siguiente: Avda. Ana
de Viya, núm. 7, 11071, Cádiz.

Sevilla, 2 de febrero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la ins-
cripción de la empresa titular de salones Rosas
Pardo, SA.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución:

«Examinado el expediente número E-T-SC-757/1988 del
Registro de Empresas Titulares de Salones de esta Comunidad
Autónoma, cuyo titular es la entidad Rosas Pardo, S.A., con
NIF A-29262870, se procede a considerar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 16 de mayo de 1989 fue inscrita
en el Registro de Empresas Titulares de Salones de la Junta
de Andalucía, con el número T-JA-699, de conformidad con
lo dispuesto y exigido en el vigente Reglamento de Salones
Recreativos y de Juego.

Segundo. Que por el Servicio de Autorizaciones le fue
comunicada a la precitada Empresa Titular de Salones la obli-
gatoriedad de efectuar nuevo depósito de la fianza reglamen-
tariamente establecida, notificación que fue realizada a través
del escrito de fecha 27 de junio de 2000, con registro de
salida número 70399, y no habiéndose podido practicar la
notificación personalmente en su domicilio a través del Servicio
de Correos, se procedió, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a su publicación en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su localidad y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General justificante de haberse efectuado el
depósito de la fianza, habiéndose rebasado ampliamente el
plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su
artículo 19.1.e) establece que la inscripción en el Registro
de Empresas Titulares de Salones podrá cancelarse por el
incumplimiento de las obligaciones que sobre constitución de
fianzas y mantenimiento de su vigencia e importes establece
el artículo 17 del presente Reglamento.

Segundo. Que el citado Reglamento, en su artícu-
lo 25.1.b), establece que el permiso de funcionamiento podrá
extinguirse por cancelación de la inscripción de la Empresa
Titular en el Registro de Empresas de Salones, y en el apar-
tado 2 del citado artículo atribuye la competencia para declarar
la extinción del Permiso de Funcionamiento al Director General
de Juego, hoy Espectáculos Públicos, Juegos y Actividades
Recreativas, de oficio en el supuesto que nos ocupa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la inscripción en el Registro de Empresas Titulares
de Salones de la Junta de Andalucía concedida a la entidad
Rosas Pardo, S.A., así como todas las autorizaciones de fun-
cionamiento de Salones de la que fuese titular la citada
Empresa.»

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Gobernación de la Junta de Andalucía en el plazo
y con los requisitos señalados en los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S. 757/88.
Interesado: Rosas Pardo, S.A.

Sevilla, 2 de febrero de 2001.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.


